
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Manizales, 22 de septiembre de 2021.  A 

despacho del señor Juez informándole que la apoderada de la parte 

demandante allega escrito a través de la aplicación del Centro de Servicios 

de los Juzgados Civil y Familia, mediante el cual solicita se adicione a la 

sentencia de partición dentro del presente proceso, que se ordene la 

inscripción de la misma sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  Para resolver.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

 
 

Radicado 2020-00164 
Interlocutorio 0961  
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

Demandante: HOOVENAL PALACIO PAMPLONA C.C. 
1.373.862 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS de la 
causante MARÍA NIVIA HENAO PARRA  

Radicado: 2020-00164 
 

  Una vez visto el escrito que antecede donde la apoderada de 

la parte demandante y partidora dentro del proceso de la referencia, solicita 

se adicione a la sentencia que aprobó el trabajo de partición, que se ordene 

la inscripción de la misma sentencia en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, procede el Despacho a decidir lo que corresponde:  

 

    Al respecto habrá de decírsele a la memoralista que el 

artículo 287 del C.G. del P. establece:   

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos 
de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 



debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio 
de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 
pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un 
proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre 
la complementación podrá recurrirse también la providencia 
principal.” 
 

 

    Significa lo anterior, que la parte demandante y partidora 

solicitó dentro del término la respectiva adición de la sentencia, observando 

el juzgado que le asiste razón a la profesional del derecho la omisión que 

tuvo el Despacho para ordenar la inscripción de la sentencia aprobando la 

partición en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-158344, identificado con 

la ficha catastral No. 01032000012140003000000000 en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales.   

 

     Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DE MANIZALES, CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

    ARTÍCULO ÚNICO:  ADICIONAR la sentencia de 

aprobación de partición de fecha 1° de septiembre de 2021, así:  SE 

ORDENA la inscripción de la sentencia de aprobación de partición en el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 100-158344, identificado con la ficha catastral 

no. 01032000012140003000000000. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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